
Quinto —Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1070.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serón todos aquellos oon los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportunu, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento aotivo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 0.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

En el sistema de reposición con franquicia arancelarla el 
p'azo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cua ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
'loancia de importación en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
active y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se 1® otorgó ei mismo.

Noveno.—Las meroancias importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida 
fecha de rublicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
OfiJa del Estado».

Undérimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a trófico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
'a presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de la.- siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 105).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de Í975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Bcletír Oficia) del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzc de 1970 («Boletín, Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo—L» Direoción General de Aduanas y la Dirección 
Get rra; de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
des< nvoivimiento de la presente autorización.

Lo que oomunioo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febre’-o de 1984.—P D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr Director general de Exportación.

8072 ORDEN de 14 de marzo de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Tybor, S. A », el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilados y la exportación de tejidos 
de punto.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tybor, S. A.», solicitando

el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de hilados y la exportación de tejidos de punto,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tybor, S. A.», con domicilio en Bar
celona, Buenos Aires, 19-21, yf NIF'A-17005828.

Segundo.—Las mercancías de importación serán:

1. Hilados continuos de fibras textiles sintéticas, sin tex- 
turar, acrilico, P. E. 51.01.48.

2. Hilados de fibras textiles sintéticas, continuas, de elastó- 
meros, sencillos, sin torsión 72 deniers (0 tex), P. E. 51.01.01.

3. Hilados de fibras textiles sintéticas, continuos de po'iami- 
das, sin texturar, sencillos, sin torsión, igual o inferior a 7 tex, 
posición estadística 51.01.15.

4. Hilados de fibras textiles’ sintéticas continuas de Poliés- 
teres, texturados superior a 14 tex, P. E. 51.01.30.

5. Hilados de fibras textiles sintéticas, continuos de poliés- 
teres, sin texturar. sencillos, sin torsión, igual o inferior a 14 tex, 
posición estadística 51.01.34.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Tejidos de punto en pieza de fibras textiles sintéticas 
para cortinas y visillos, P. E. 80.01.40.

II. Tejidos de punto en pieza de fibras textiles sintéticas.
11.1 Con porcentaje inferior al 50 por 100 de hilos elastó- 

meros para baño de la P. E. 81.01.30.
11.2 De punto por urdimbre crudas o blanqueadas, posición 

estadística 80 01.62.
11.3 De punto por urdimbre teñidos, P. E. 60.01.64.
11.4 De punto por urdimbre estampadas, P. E. 60.01.65.
11.5 De punto por urdimbre fabricados con hilos varios co

lores, P. E. 60.01.68

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importa
ción realmente contenidas en los productos de exportación se 
podrán importar con franquicia arancelaria, se datará en cuenta 
de admisión temporal, se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado 103,34 kilogramos 
de dichas mercancías.

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán los si
guientes: El 1,23 por 100 en concepto de mermas y el 2 por 100 
como subproductos adeudables por las PP. EE. 56.03.15 (si pro
vienen de las mercancías 1). P. E. 56.03.18 (si de la mercan
cía 2), P. E. 56.03.11 (si de la mercancía 3) y P. E. 56.03.13 
(si de la mercancía 4 y 5).

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes dei beneficio iiscal, 
así como calidades, tipos (dabados, colores, especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción do muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1984 a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad- 
ajuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto,—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con ios que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los paises de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1070.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en



parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación e incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir .se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 19 de julio de 1983 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado-.

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado, número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 382).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1970 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—P. D., el Director general 

de, Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación. '

8073 ORDEN de 15 de marzo de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Transformaciones Metalúrgi
cas, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de tubos de 
acero sin soldadura laminados en caliente, y la 
exportación de tubos de acero estirados en frío.

limo. Sr.¡Cumplidos los trámite reglamentarlos en el expe
diente promovido por la Empresa «Transformaciones Metalúr
gicas, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la Importación de tubos de acero sin 
soldadura laminados en caliente y la exportación de tubos de 
acero estirados en frió.

Este,Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Transformaciones Metalúrgicas, So
ciedad Anónima», con domicilio en Premiá de Mar (Barcelona), 
calle de la Industria, 10, y N. I. F. A-08187577.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Tubos de acero no especiales sin soldadura, laminados 
en caliente, P. E. 73.18.13.1:

1.1 De diámetros exteriores entre 26,8 y 44,5 milímetros y 
espesores entre 2,0 a 9,5 milímetros.

1.2 De diámetros exteriores entre 48,3 y 63,5 milímetros y es
pesores entre 2,7 a 9,5 milímetros.

1.3 De diámetros exteriores entre 70 a 127 milímetros y es
pesores entre 3,6 y 16 milímetros.

En los tres casos, las calidades serán ST-35 y ST-45.

Tercero.—Los productos a exportar son:

I. Tubos de hierro y acero sin soldadura estirados en frío, 
posición estadística 73.18.48.

1.1 De diámetros exteriores entre 4 y 35 milímetros y espe
sores entre 0,39 y 7,8 milímetros, a partir de la mercancía 1.1.

1.2 De diámetros exteriores entre 35 y 50 milímetros y espe
sores entré 0,40 y 7,8 milímetros, a partir de la mercancía 1.2.

1.3 De diámetros exteriores entre 50 y 101,6 milímetros y 
espesores entre 0,54 y 12,8 milímetros a partir de la mercan
cía 1.3.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de tubos de acero que se ex
porten, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los dere
chos arancelarios según el sistema a que se acojan los intere
sados, 110,70 kilogramos de tubo de las correspondientes dimen
siones.

b) Se considerarán mermas el 2 por 100 y subproductos 
adeudables por la P. E. 73.03.51, el 14,50 por 100/

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente ho>a de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones le las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de d-ualle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín ’ ificial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 'a oró 
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo re acio 
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la DirecciónGeneral de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen i'e tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptii. o.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 1e no
viembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de Tas exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dent'O del 
cual ha de realizarse la transformación o 'ncorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el titular se aco
ge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 28 de agosto de 1983 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».


